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oro 2 E - , 

La dos AEREOS COMP ! 
z - n” 
e . . 

*- : po? ¿oo Cuantía 
. : í - 

io , [En la ciudad do Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,|. 
e : 

y 

¡ «República del Ecuador,a los nueve días del mes de Diciembx 
: : 6 
¿ ? z . 

4 de míl novecientos sesenta j'nueve, ante mi, doctor Gustavo. 
1 7 ; 
1 . 

lo Yalconí Ledo sma, Abogado'*i Notario del Cantón, comparecieron 
8   

los señores don Joaquin Tamariz Mejia, casado, ejecutivo, y 
  

  

.Con Jacobo Nanón uigui, casado, ejccutivo; meyores de - 

.edad, ecpatorianos, domiciliados en' esta ciudad, capaces pa= 

  

  

  

ra contratar, a Quienes conozco, Ce lo que dol Té; y proce= 

diendo éllos en sus calidades de Presidente y Gerente,ros- 
  

  

pectivamento, de la Compañiia " Labores :Aeros Compañia Limi- o. Er 

tada, segun consta de las ¿otas de Posesión cue se insertan 
  

  

al final, para legitimar sus personcexrias, con amplia liber- 

s y 

tad y bien instruídos de la nacuraloza 1 resultados de esta .- 

  

  

escritura pública de aumento de capital, reforma i codifica- a 

  

ción de los Estaiutos,para su otorgamiento me presentaron la 
  

minuta íi documontos Gue'copio.-" SEÑOR. NOTARIO. 
  

Sírvase autorizar en el Registro de escrituras públicas que 
  

está a su cargo, una en la cual conste 6l aumento de capital, 
     rerorma 1 codificación de los Estatutos de la Compañía " Labol- 
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to a > 1esraro,    add 

“vecientos sesenta 1i.sioto, se Ma Compraldn * 
  

bores A4Ccros 
  

  

resolución de la ExtraoráGinaria de Socios úel 
  

diez i siete de Novicmbre-ds: mil novecientos sesenta 1' nues 
  

ve, se resolvio hacer un aumento de capijal por dos millo- 
  

nes novecientos mil sueres, completando asi un capital de 
  

statu- y los 
  

-tos de la Compañia .- T,eo ro Ge la autoriz 
    

- zación que,nos concedió la Junta antes mencionada, los susy 
  

.Critos Joaquin Tamariz i Jacobo Nahón, en nuestras calida= 
  

des de Presidente i Gcronte respectivamente, de " Labores . z 
  

e] Á¿cros Compañía Limiteda ", por la presente declaramos he= 
  

«e
 cani , cho un aumento de al sd dos millones novecientos: mil 

  
    

A, 

sugres J'eon ei cual el capital vupral de la Compañia es de A : é . 
  

tros millonocs de súcros, aumento de tapizal esta Ínte- 
  

- Gramente, suscrivo i 
      

  

  

  

  

  

  

  

    
. : no / 5% * 'Aportacionos Pagado 

-. Ñancolpa Iuvestment Y “+ : . : . " 

Limites 0 0, . 50 - . Y :-500,000,:. 

les soldimg/ Li ÓN a 

mited. / > o "OE o 70. 0C0, 

Enibasa / ! 500 - 500.000 

Acreoturismo/“Savao A . po -. “o 

¿C. Ltda, VA UA 200 , 200.000 ' * 

Lisimaco Guzman SA, 1 100 . - 100.000 

Coronel: Hugo 0 Jero. 2. as o.         
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vo V, ? o. 109 Sh  100,.C00 

  

Uxportadora Quir 

hón / Cf o 80 Co. + 86,000 "Jacobo Na Y 

00.000 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

3 7 

Ml -Erncsto GrAligelt. y e 106 - , 100,000 

; -Agrícola Plantaciones a a 

: Tropicales en ».R.. Do 2 200. . 200.000 

, Rodrigo Leniago / 7 20 100 Cé.na  100,000 

e | Joaqui Vo 0 50000 

o | Lodo. Ys Ador : - > > 

Rendón. z Ls 1.00. 290 

- A 2.900 «SÍ 21900.000 
  

-Como consecuencia de este aumento de cepital asi mismo de- 
  

claramos reformado el articulo quinto :de los Estatutos y - 
  

declaranmós roformado otros articulos de los Estatutos, en 
  

-la forma que constan vedaciados en los términos que están 
  

t en el Aeta ce Ju Genoral Extraordinaria de Socios mencio > 19]
 

  

-nada ,en la forma de codificación, la misma que se ha he- 
  

  

£ 

articulos que se reformaron+—¿zregue usted señor Notario 
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24 
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28 

. . : . - 

las demás cláusulas de cstilo c inserte la copia certificada 
  

¿el Acta de la Junta General “xtraordinaria de Socios men- 
  

- cionada o nuestras actas: de posesión.-( firmado ) Leonidas 
  

a 

cho a base de los artículos que quedan como esteban i de los tr 

  

] Plaza Veráuza,Abogedo.-( Basta aquí larmiauta ). ACT A.- 
Y 

  

” . - : A . 
- Acta de Junta General Extraordinsria de Socios de la Compa= 

  

siete de Noviembre .de mil noveciontos sesenta i nueve.- En 
  

la ciudad de Guayaquil, a los dioz 1 siote dias del mes ún 
  

ñia »* Labores ñcras Compañia Limitada, celobrada el diez 1.     Noviembre úe mil novecientos sesenta-1 nueve, a las seis 
  

o seo por . : . - « .: e. , 
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socinl de la Compañia ubi- 

¡Sn Bolivar de costa ciudad, tuvo 

tvaordinaria de Socios de Labo- 

  

idad de provia con- 

  

vocatorila de conformidad con los Istatuvos y de acuerdo - 

con el último inciso del artículo ciento cuatro de la Ley 

de Compañías, ya que se encuentran todos los socios juntos 

  
. . o 

y resuelven por unanimidad su voluntad de constituirse en 

sesión il tratar sobre el aumento de capital i otras refor- 

mas a los Estatutos.- Asisten los siguientes socios 3 señor 

Licenciado Esteban Amador Rendón a nombre i como represen- 

tante de Lucki Moldines Limited, según carta poder archi- z s z z 

vaúa, propietaria de vrelnta aportaciones de.un mil sucres 

cada una, con un valor total de treinta mil sucres; señor 

Joaquin Tamariz propietario-de. cincuenta aportaciones de = 

de un mil sucres cada una i con un valor total do ce nou tr 2cuenta - po
 

  

mil sucres.-Señor Jacobo Nahón' propietario de veinte apor- 
  

taciones de un mil sucres cada una con un valor total de'- 

veinte-mil sucres.- Por consiguiente en la presente Junta 
  

se encuentran todos.los socios representando: la totalidad 

_del capital social de cien mil súcreos.- Preside la sesión e 

Joaquin Tamariz, Presidente.i actúa como Secretario el sus- 

. ,crito Jacobo Nahón, Gerente.,- El Presidente declara instala 

í señor 

  

- úa la sesión i pide ¿ue se proceda a tratar sobre el obje- 

: ' 

to do esta reunión, esto es sobre cl aumento de capital" i 

demás reformas a los Estatutos de la Compañia,- Manificsta 

“el Presidente que ha cruzado idcas com los demás socios y P»
 

      : . . . 
coasideran seria convenienta que: el. capital sea elevado a 
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: 

. 

* 2 tros milloncs a 

. monto da dos 
».. E: 

E DS mento de capita 

: Pa 2 

  

* .quiniénios mil, suoros.- Lueki lloldings Limited - cuatrocien; 

s 
“tos setenta mil sucres.- Embasa - Gcuinientos mil sucres;,- 
  

L - Aexcoturismo Savac C. Licda - doscientos mil sucres.-Lisimo- 
  

«¿co Gueman - cien míl sucres.- Coronel Huso 4. Idrovo V.- ción 
  

mil suecres.- importadora Cuirola - cuatrocientos mil sucres;i-. 
  

- Jacobo Nahón - ochenta mil suecrcs.- Ernesto G, ¿Altgelt - 

e 

, 107 
. 

Pz ae . . : ] - 

= . , 2 T: 2 . “cien mil sueros.- Anvíicolo Plantaciones Tropicales S. en P.Xe 

  

  

doscientos, mil sucres.-Roérigo Lanisco - cien mil :sucres.- . . 
  

il .sueres.- Licenciado EUstebanj 3 + Joaquin: Tamariz - cincuenta 
  

- A4maGor Rendón-cien nMil sucres.-. Total : dos uillones 'nove- 
  

cientos mil sucres.- Puesto en consideración lo.cexpresado 
  

por el Presidente la Junta: rvusolvió en definitiva este au- 
  

-« menta. .de capital de dos millones novecientos mil sucres,en 
  

. j . ” : 7 - 

"la forma.arriba expresada.- 1idomás resolvió Gue como con 
  

este aumento se completa un capital totar de tres millones 
  

“de Sueres, an consecuencia el articulo cinco de los Estatu- 
  

mta además resolvió reformar. 
- 4 mn 

“tos debe ser reformado.- La G 

    

  

o A otros articulos de los Estatutos de tal manora: que quedan 
  

  

- 22 

: : «redactados en los términos que constan a continuación.en 
. * 23 

a Po “tía codificación cue Ge los-Estatutos se hace a base de los 
28 _ 
  

  

: " articulos cue cuedan como estaban 1 de hos Arviculos que se 
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Nembre; se conciituye una Compañiiz de 
  

trial, do nacionslidad a o naturaleza. civil comercial e iuda 
  

- ecuatoriana, Gue so denominará * Labores Aereas Compañia 
  

Limitada. - AÁrtícunlo: Sogun.«< 0.- Objeoto.-La 
  

  

Compañia: Labores jeroas Compañía Limitada, tendrá por obje 

_to principal trabajos de fumigación agricola desde el ai- 
  

- re, transporte de personas i-materiales, ctcótera,pero po- 

drá en gencral realizar, toda clase de actos 1 contratos, 
  

comerciales, civiles e incustiriales, nermitidos por las 
  

Leyes del Pecuedor, sin limitación de ninguna 'espocie.-A. Y- 
  

= tículo Lexrocer.o- Donticilio.- La Compañia - 
  

=+ tendrá su domicilio en la «ciudad «de Guayaquil, cantón dol 
  

mismo nombra, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
  

- . pero podrá establecer por resolución de la- Junta General 
  

de Socios, agencias o sucursales, dentro o fuera del pais, 
  

sus actividades asi lo exigicra y - cuendo el desarrollo la 
  

¡omi- o «adquirir por este motivo u otros de caracter Jlegal,. 
  

cilio fuera de ésta ciudad. Artículo Cuarxr- 
  

o ot 0. Plazo .- 21. 
  

-=.. cincuenta años, contados a partiz de la fecha Ce inscrip- 
  

ción de esta escritura pública, ¿plazo que podrá ser res- 
  

tringido o prorrogado pcr.la Junta General. de Socios.- 
  

"Capítulo Segundo .- Titulo Unico.-'Del Capital Social.- 
  

“Aportaciones i Socios.» Articulo *Lujnto.- 
  

Capital Social,- 231 capital social de la Compañia ,cs de 
  

tres millonos de sucres, dividido en tres mil aportacio- 
s 
  

. (nes iguales e indivisiblos, de un.mil-sueres cada.una,pas 
  

Sexo o.-Cer-     .  Badas en su totalidad.- A xr tic úlo 
  

! 
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: x -tificados.- La Combañia ontrorará. , 

os E : 

: . . i pondiontes certiricados, no 20300 e 
sy 2 4 Z 

m. 7 to por el Presidente il el Gerente ; 
: 5 

r 

PA Z . . 7 ! 5 

» e” - mes estén haciendo sus voces. - A r tircujJlo "Sopti E 

. 4 , 

ma 6. Aumento o disminución del capital.- BI capital sociay 
  

- podrá ser aumentado o tambien disminuido en cualquier tien. e 
  

“po cuando asi lo acuerde la Junta General de Socios, con- 
  

- vocada oxpresamente para esto objeto, resolución Que debe- 

  

7 y 
"rá tomarse por urna mayoria de motos que represente ,cuando 

  

  

- inenos el setenta í aineo por ciento del capital. Los socios; 
  

'-qgozarán.de preferencia'para 1 sa suscripcion de:nuevas apor- 
  

-. taciones en proporción ,a las cantidades que posean al mo 

  

  

; Lay ' J 
mento de-resolwerse 1 aprobarse. dicho aumento. -A Y tic u/ ¿ 
  

Lo. Octavo. Votvo0,.-;:Cada aportación dá derecho 
  

  

    

«a un voto, en la Junta Géneral de Socios es indivisible, tz 
- y 

z aque llegue a tenor varios propictarios, la represen - 
  

tación ,de la misma doborán ejorcerlas solo la persona de=- _ 

-signaúa por todos éllós, La representación del certifica- 
  

do de aportación es el unico conprobante que acredit s ' Pp H p 

  

T el ejercicio Cde! los derechos sociales.- A r-ticulo 
    ( 

-Noven 0.-“Desirucción o perdida de los pertificados.- 21 > 
  

- En caso-de Cestrucción o- 
  

    
  

  

  

  

  

  

      22 - . 

h 7 "dos de aportaciones, se oxpedirá el o los correspondienies 

, 2 iduplicados, provia solicitud” por escrito al Presidente o al 

* 2 |: Goreante ¿do la Compañiía. i la resolución dol mismo £ 110n401 

2o* - dose los siguientes requisitos: a j Pago-por anticipado ' 

. a > de todos -Los gastos; b ) Publicación por dos veces en uno 

: : <a : de los periodicos de: mayor circulación do Guayaquil de un . 
  * 

o
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aviso sl: vúblico; maciondolo conocer la pérdida o cestru 

- ción del certificado o cortificados i-Que.so va a: procedor 

  
¿ 

a la cmiisión €ol duplicado o Guolicados si no se procujor 
Po : - 

«oposición de terceros; e ) Que entre cada uno de los avisos 

    

  

medie ocho días-nor lo menos i'que haya transcurrido. un mes 

desác la ultima publicación; i A ) Que el socio quede ras- 
  

.ponsable por escritos, :ente-la Compañia por el reclamo que 
  

-= de cualquier tercero pudiere interponex contra ella.-A r- 

  

tiqulo Decimo.: Represecntación de los socios.- 
  

..Podo secio podrá hacerse representar, en las Juntas Gencra- 

<= les mediante poder legaimente confer y do-o mediante 'caria- 
  

P.AYXtiículo' Decino . Prime xy 0.- Prohiíbi- 

poder dirigido, al Presidente o al Gerente de la Compañia E 1 É 

. * s - 

ción de vender las aportaciones .- Ninguno de los socios 
  

«podrá cedex o iransverir a ningún titulo sus aportaciones, 
  

. ¿a 
te «total o parcialzonte, sin a crrecerlas por escrito z o ” v 

  

- los socios de la Compañia Quienes tendrán preferencia pa= 
  

-=ra "la adquisición: --Toda negociación Gque:se.haga con vio- 
  

lación de esta cláusula 1 sin el acuerdo de la mayoria de 
  

los socios que representan las tres cuartas partes del ca- 

  

“pital social, será nula. Capitulo 'Tercero.--De la Adminis 

- tración i representación legal.-.Tilúlo Primero.- 4 5” ti- 
  

culo: Decimo "Segundos: Organismos 1 Sun- 
  

cionarios.- La £2min stración Ge la “Compañia corresponde 
  

ca) a la Junta General ; ib) al Presidente 1 al Gerente.- «o
 

  

Titulo. Segundo.- A r fti¿cu lo Decimo T.e ra” 
  

c:0 1 0.- integración de la Junta Goncral.- la Juñita, Gone= 
  

añi 

  

los socios de la Co n o p o o vu o o y. o:
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Ge (stos; os la suprema auto 

  

y ropresenta la totaliac   

y en consecuencia, las deocisionos que ella tono lo confor 

: mídad con estos Estatutos, obligan a “odos los socios,na- 

> . 

«yan o no asistido a las sesiones 1 ro son suscoptiblas do 

-xrevisión sino vor la misia Justa. Artículo -D é= 

. s . . 7 . . 

cimo Cuartlo- De la Junta General Ordinaria.-Con 
  

- wocaetoria.- La Junta General Crdinaria de: socios se reuni- 
  

rá obiimatoriamente una vez por año ,en uno: cualquiera de 

. — - : 

los días del mes ce enero o fobrero, previa convocatoria 

ludad o mediante ci- Q hecha en uno de los periódicos de la 3 

  

“tación personal por “escrito con señialamiento.del objeto, 
  

lurar día i hora. La convotatoria, deberá ser hecha por el. 

-Presicente o el Gorente de la Compañia, con:ocho dias de 

anticipación por lo menos. No «seré necesario la convocato- 
  

  

ria por la prensa ni esperar los ocho dias señalados en es- 

te articulo «cuando cesvuvicren dos los: socios berscnal- 

  

  

. , 
mente o por apoderados, que representen «la totalidad del - 

2 . . - z Us , > 
capital social i estén acordos sobre los asuntos a tratar- 

St.rArticuio Décimo : Quint o,- De la 
  

Junta General Extraordinaria y Convocazoria.- La Junta Ge- 
  

neral ixtraorcinaria de socios sera convocada por el Prosi- 
  

=dente o el Gerente de la Compeñia e iniciativa propía -o - 
  

cuando lo solicite cuaelquicra socios o un número de socios 
    " _ z z s 2 . r " ! 

que represente un valor no menor de dicz por ciento del ca- 
  

* pital social. La convocatoriz ceberá hacerse con ocho dlas 
  

ng 24 Y : " . . . s 
de anticipación por. lo.menos 1 cuando la reunión la soli- 

- citen los socios, dicha petición deberá ser dirigida al Pre? 
  

«sidente 6 al Gerente de u p   Compañila, quienes estarán obli-w     

    

  
     



  

  

    
  

  

  

  

  

1 sados a convocarla dontro do los cuarcuta E 0 cs 

> 1 mp 1 a o a e eso NP 
ta2pber recibido la soliciiud, DUOS 0980 ¿001 evtiosj 

a z - 4 ] rt. 

LA 
: Y, . podrán concurrir ante un Jnoz para que haga valer sus dero-' : r 
. s - = . 

“- / . : . . .. 

o chos. Lo dicho sobre la Zorma de convocatoria para Juntas . o 
. . : 

t- 6 -Gencralos Ordinarias se- aplicará tambion para Juntas (€ .10- 

- «4  yales Extraordinarias. Articulo Décimo - = 
: 6 

-Sexto.- Objeto ce la: Convocatoria de las Juntas Genera” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
    
  

  

  

  

  

  

      
     

a los de Socios, Ordinarias y Extracrdinarias.- En las Jun- + 

P . : 

MN o” tas Generales de Socios, ordinarias, se trataran los asun- Y 

bo. —— . . - , oo s 
: Y _tos que completen a dichas reunionos según estos Estatutos, » H 
: z : ! 

, . . - : 
"pero una voz considerados Í resueltos lo que constan en - A: 

. : A 

a el orden del dí, a pedido de cualquiera, de los socios po- Pa 

: 5 -drá tartarse de todo cuanto asunto relacionado con los ne- o 

su | -gocios, trabajos i administración de la Compañia si asi : : 

7 * f_ consta de la convocatoria ,las Junias Generales.de Socios 
o . > Z : ; 24 .o. 

¿ a . _:extraordinarias solo.pocrán conocer los asuntos para laos Co. 
- 16 _- z 2. o. Cin 

Y . o 7 . : , o 
.o- a l cuales fueron especificamente convegcados.- Articulo Lote 

j A : . r . . s : Z : : 
too 15 .Décimo: Sévoiinm o.- Quoru.- El quoruna necesa- 
1 

rio. para la celebración de sesiones de la Junta General de 

- Socios, .Ordinaria o extraordicaria debe ser de un número 

la - de.socios que representen.el setenta por ciento del capi- r 

¡ : ' 0. v : A 
¡ 2 tal social pagado. En caso de no obtenerse el quorua nece- : 
l : 
i 7 
; “ - 2 

4 2 .sari'o para que da Junta: esté legelmente instalada en la ¿ 
1 i ¡ + el 
| . .. . . - . E 
po” e lo primera convocatoria, se convocará nuevamente con ocho días pl 

i N : - - ol 
¿ . 05 * de anticipación, por lo meños advirtiendose que se verifi- 

t , 7 

¡ .o cará dicha: Junta cualquiera que sea el número de socios que : 

¡ es 1 «concurran i.cl númcro de aportaciones que. .representen.-1 r- 7 ¿ 
i » . * . ta ; 

V . . . . z . . . A z 

¡ -e «-ticulo. Décino . 06 t a.v 0.- Dignatarios de : 

po : - : : " E oo : . , cd 

po.» : 
, : 

, . ' . . E 

» . . E , E o : i 
ne... - e . o 
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Generales de So: 

      

  

cios, cualauicra que 509 SU Aavuraloza, serán presididas 
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: > - por dl Presidente, de la Compañia i ¿ctuará como Secreta 

nos o y “rio 01d Gorenvo de la 5 z ioen su falta nombrará.uca Prc- 
o ¡> 

ta pl o on = UN nod 1 Dé 

a ¡ > ¿siácnte o un Scceretario ad=ños.” 4 P ou o - 

NS A A ceniinoz le la y 
. A 'cinmo. Novéno.- Aivibuciones y deberes de “la Jun- 

7 ta General de Sócios.- Son atribuciones +.deberes ce la 
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. : Ml Juma General de Socios : a )«Designeaz por elcocion ál - 
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: : o ““pranidente 31 Vicepresidente, al Gercnte,al Subgerente y 

<— y . .. z , 

" al'(+crente de Operaciones 3 b') Elegir un Ziscalizacor; - 
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e 

e ) Aprobar o rechazar los brlances de las operaciones soci 
  

les. provia lectura Gel informe de los Gerentes; d ) Cono- 
  

  

  

  

  

to “ie utilidades, dotocrminar las cuoias que deben dúeducio, 

vo. > 2. 
se de estos por amortización dea | muebles, etaów 

> : : . . - 

1 terna i sevafar LO que coliusponda Perá lá Durmación del 
  

fondo de reserva anual i después fijar los dividondos Ge 
    1) Es

 

-= las aporteciones; £ ) Pijer la remuneración de los funeio- 
  

  z : z . z = - 

narios que «ólla lelija 1 removerlos "cuando, lo crea conve=     
- niente a la marca ¿e la Compañía; 8 ) acordar el aumen- ; 

  

- to disminución o reintegro del capital social el estable-- 
  

- cimiento de agencias O sucursalasji, la venta 1 gravámo- 

ta
 5 

  

7 ones de los bienes inmueblos de la-Cospañíia; h ) Acorder 

    
la liquidación de la Compañia; antes del vencimiento-del 
  

  

    

  

  

  

      

t 24 
o. . " 

. o. : e To plazo o prorrogar o restringir la existencia úáe,la misma; : 
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facultades de. la 

viény, ordinaria 1 quo % 

yw el ebojoto de la convocatonia sólo podrá ser vo- ¿ 
í 

meveria do sacioós que v»opresenten las dos 

. 
2 capízol social.- Titulo Tercero.- Del 

-Prosicente.. Articulo: V:igés ino .-Atribucio- 

nes y Debcres.- Corresponde al Presidonto la representa- 

  

“eumentos bancarios, pagarés ,lotras de cambio i más titu- 

ción logal de la Compañia udiendo en Sonsecuencia,Ssuseni- L+ - 1 7 , 

bir, por si solo toda clase de obligaciones, contratos ,do. 

* 
asi mismo, podré abrir cuentas bancarias 

a nombre de la Compeñia i girar choques, sobre la misma 

  

  

firmar pedidos, Zacturas, eteértora li hacer las gestiones 

que se relacionen con la importación en las 4duanas de la 

  

Pb 

por lo tanto, nombrar: dd remover libremente a todo el por= 

República 0, 2n cuelquier otro organismo público, Tocar 

“ambion 21 Drseicente insaribir conirátos de adquisición 

de bienes inmucbles, muebles, materiales implementos i más 

“útiles necesarios, para. la mercha de la Compañia. El Pre- 

E tE 
av 3 = sidente tiene, acenés ,la representación onal 1 podrá 

sonal de empleados i trabajadores de la misma, Pijáncoles 

, o - 
“sus sueldos i jornales,- Cuando se trate de venta 0 gravá- 

menes de instáalaciones o equipos o de obligar a.la compa 

ñia en opcraciones de crédito, cualquiera due sea su natu- 

raleza, cl Presidente doberá firmar juntamente con el Ge- 

    tronte.r Articulo Vigcdésimo Prinexro 

Condición “i recnplazo.- Yi Prosidente no deberá tencr for=   zosamente la caliced de socio de la Compañia. 2n su falia 
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“lo recamlazar 
  

  

uloso. Vigsiísinso . S,eccu¡ndoeo.- 

  

Deberes. Corresponde. al Gerente actuando < Atribuciones 

  

po* si o todas L 

-para el Presidente en cl articulo vigésimo do estos Istatuy 
  

.o . - 

tos, i con las mismas limitaciones +. Para la mejor marcha 

  

ambos Funcionarios ,de mutuo acuerdo dis- 

  

T"iribuirán entre sí sus funciones, i deberosy. A y t Ííc u- 

T1lo0 Vigesimno: -Pexsocooro0.- Condiciones y reen: 
  

. . . _ 
vplazo.- El Ceronvo no:deberá tenor forzosamente. la cali- 
  

Bn su falta lo reemplazará cl 

  

“áad de socio de la 
  

ticulo. Vigésimo .Cuar - H Subgerentoe.- A 
  

t 0.- Limitaciones .- Ní el Prosidente ni el.Gerento ni — 
  

¡odrá; otorgar fian- "y
 ningun otro runcionario de la Compañia 

  

zas oblicando 2 la misma, salvo las de Aduanas en rela- 

ción con los negocios de la Compañia o de inmigración pa- 
  

ra funcionarios oc empleados extranjoros de la misma.-A r- 
  

tículo -Ydisé¿és.ino Quin t.p.- Del Gerente 
  

de Operaciones.- A4tribuciones i deberes. - Corresponde al 
  

Gerente de Operaciones 

  

  

» 

establecimiento de reglas, coordinación i vigilancia de tol 
  

o un das leas acuividad operativas Gue atañen directamente al 
  

a. La Presidencia 

  

desempeño de las funciones de la Compa 
  

o: Gerencia le pueden delegar su autoridad para la repre- 
  

áe caractor “operativo S p Q E p o He
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 p o o g “sentación lermal de cu 

due requiera la Compañia. Yl Gerente de Operaciones será 
  

además responsable de la orsanización, adiestramiento i - 
    
    oporación del personal i cquipo operativo i de apoyo, «do 
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a - con las contabilidad de la Compañia durará un año en cel - : 

Y : a Íl- ejercicio de sus cargos, pudiondo ser reelegidos indefi-' : 

z o Tf : Ridamente.- Articulo :Vigesimo Se p- z 
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“ beres de los fiscalizedores, ¿+ Revisar los libros de la-- ; 
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! s | Contabilidad de la Compañia, el inventario i. los balances : 

Poo Y Za dres a ¡ 
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doo. 15 - - 1 i .- ol 

¿ se LI bre aichos exánenes.- .Copitulo Quinto.- Titulo unico. -DiS—¡ .i 

E “as | posiciones Genorslos.- A) rticutlo Vigesino o 
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18 '. 0 cta vo.- Lesitinación de Personeria.- Para el efecto ¡ 
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1 10 ..Gde que los distintos tuncionarios de la Compañia puecan ler Í 
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vi 20 1 Gitímar su intervención en cualcuier ecto o contrato, bas- ; 
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a tará que acoupanen el acta «de, posesión de sus cargos,ins- 1 
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22 erito por la persona o personas a Quienes corresponda ha-. Í 
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! 23 «*cerlo i debidamente inscrita on el Registro Mercantil.- | 
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ios a ¿Articulo Vigésimo Noveno0.- Liqui- j 
i 
i - e : 

. 3: . dadores.- Mientras la Junta Cencral de Socios no designe i 
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¿ a | 46 lu misma, Ésta correrá a curgo de quienes hubicren de- . í 
| 7 : e 
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“Mierniras la Junta Goneral Geo Socios no designe el - i 
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“oO UT Tuneionario o funcionarios que devan reemplazar a los Qu 

7 cesen por haborse vencido su periodo, salvo el caso de, Ces- 

37 -titución ringín funcionario. o empleado de la Compañla po- 

7 L drá separarse de su cargo mientras no sea lesalmente reem- 

o Iplarádo) £rticua 1 o Trig ¿simo Prime 

TT 00 Periodos Complotos.- Todo funcionario o empleado que 

  

  

"hubiere sido designado cuando el perioco de duración de = 

  

  

- su cargo estuviere ya comenzado ejerceyá dichas funcio 

- nes unicamente rasta la termización nommal del periodo 0 
  

- del reemplazo lesal, de modo que los nombramientos se ve- 

  

. a > 

rifiquen en la época que “corresponda hacerlo de conformi- 

dad con estos Bstatutos.- Articulo «.Trigési; 
. 4 

-.mo Segundo.- Caso de Empate.- Si en las Juntas 

Generales de socios, se procujere empate,en cualquier vó- 
  

-tación, el asunio quedará diforido para la, reunión siguien+ 

- ta ió si volviese a enmpatarso en la próxima se considerará 

- negada la moción. Sin- emberrgo, cuendo el empate se .produ- 

  

  

  

  

  

  

  

21 ¡oro en la elcceción de cualesquiera de los dignatarios, no 
= - 

A habrá que esperas haste una próxima. Junta, si no.que en 

25 -= "la misma" se resolverá la colección por la suerte. rt oi- 
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24 culo "Tr ig esimo  Te'recero.-Periodo do 

as. Duración de los Funcionarios. Podos los Funcionarios de 

sa ” que tratan ostos' Estatutós durarán ño.cn cl ejercicio 

20 7 _de. sú cargo, salvo, que. la Junta Gencral .de socios resol 

      vierc_al designarlos limitar, o restrincir este periodo.- 
  

    

    

    

1 

qn



  

o 

1 

| 
l 2 

. / 

.. 5 

6 

.. 2 

10 

      

  i 

, 

8 

24 

29 

25 

. * . 

Amriicudto E O ES 
A 

Cuarto .-bayor   

   
para Resolucionos iciones que adopte la” 
  

    

ria. seran 
  

  

  

    

  

  
    

tomadas po” da “al setenta vor clam- 

to del capital il pasado, Salvo que so trave de 

- iones en segunda convocatoria, en la bue las' resolu- 
     

yoria. “de los concurrentes,- 
  

  

Presidente ¿. al Gerente 
  

de Labores 

  

  

que conjuntiamen— para 
  

Aércas Compañia 

s P 

  

T" te suscriban la respectiva escritura púbica de aumento 

“ T Z z S 2 > Ts 7 * 

de capital 1 reformas a los Istatutos en la incjca- 

  

  

"forma de codi fFiceción ií para Que : llenen los demás re- 
  

- Qu pe
 sitos lesalés hasta cl pe YTecolonamiento total.-No ha- 

  

«biendo otro-asunto de que - zx 

y 
ce

 2 e lar se concedió un momento 
  

«Ge receso ,para la redacción do. la presente £ota, hecho 
  

lo: cual se le dió: locturza 1 se ler aprobó on + = todas sus par 
  

¡tes.o=[ firmado: ) Jocquin Tara 

¿Jacobo Nahón Gerento-Secretario/“Es Fiel copía gal ori- 

ri2z.- Presidente. -(rirmado ) 

  

ginel-que consta “en el Libro £ctas de la Compañia,al - 
  

cual me remito en caso necesar 
  

rio.- Gueyaquil, Noviembre -   

  

ficz i siete de nil novecient csenñta 1 nueves (firma-   

¡do ) Jacobo Nahón.- Cerente-S Acta de Posesión. - 
  

¡Acta de, Posesion de Prosident e dolia Compañia de Responsa- 
  

bilicad " Labores Aereas Comp 
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dad de Guayaquil, el veinte 1 es de septiembre de mil 
  

novecientos sesenta 1 en el -local “do la 'Conpañia,an   

¡té Tel suscrito -Jacobo Nalón Gor ente, fompareco el señor Jozh 
    n Tamariz: dojia p o o 2 po
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       _ . s Compañia Limitada, en la 

cz ooo “Socios, colebrada ol dia 
: -- 3 
  

  

  

  

  

  

  

  

.” -  narse de su cargo. Al cfocto, el señor Jacobo Nahón, ica 
.. 3 . : 7 

. : ¿ toma la promesa de estilo, previa al desernpelio de su Corzo, 

5 “el que el «1 ofrece dosempeñor=/ 

: 7 lo fial i lemalmente.- Prestada la promesa .correspondiente, 

. : . . z . . 

“el señor Jacobo Fahón, nosesiona (al señor Joaquín Tamariz, 
7 z 
  

del cargo de Presidonte de la Compeñia, i suscriben cn uni- 

a o > a > . 7 nn: Le 

dad: de ñcto esta ota de Poscsión.- Lo cortifico.-(í 

- do ) Jacobo Nahón.- Jacobo Yahón.- Gerente,- (firmado ) Joa- 

  

4. "quin Teoz jcaouin Temeriz.- Presidente.- Certifico-+ 

  

Que esta Acta fué inscrita hoi a Fajas nueva 1 doscientos 

- cuarenta i seis, número mil seiscientos sesenta -1 cinco del 
  

ii cnctada bajo el númoro troce mil cien- de o z pu
 

Registro Moercan 
  

pa
 

A - , 

to treinta i tres del. .Repericrio.- Guayaquil, veinte seis 
  

de Sentiembre de mil novecientos sesenta 1 nueve. -Por el 

  

Certifico : Que de confonmidad con el articulo treinta i 

tros del Códiso de-Cormorcio, se-:ha fijado en la Sala de 0s- 
1   

Ex te despácho, bajo.el numero setecientos áloz i nueve,un Ex 

“tracto de esta 4cta, por elutiempo que dotermina la Ley. . 
  

Guayaquil, veinte i seis de septiembre de mil novecientos 
    
  

  

      
  

  

  

      25 sesenta i nueve.- Por +01 Sosistrador de la Propiedad.-(fir- 

po Ca mado )-G, Intriago aA.-( Hay un sello ).- Ac 

e. a - * Acta.de Posesion de Gerente de la Conpañ 
no. y > 

1 z .. - 

oo 20 ' .dad " Laboros Acre=s Compañia Limitada .".-£n la ciudad de 

: e ,, a : z > . . 0 . " 

“o e lo Guayaquil,-:cl veinte i tres de Septicinbre de mil: novecion- 
ano E 

. q . A . . 
o. 20 ' tos sesenta 1í nueve, en el local.de la Compaliio, ante el - 
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v celebrada el día 

- su cargo,-Al eroctoy el señor Joaquin Tamariz,lo toma la - 

dosenpeño de. su cargo,el cue p ec:promesa de estilo, previa a 
  

o 
Jacobo Nanón,acept so soñior el i ofrece desempeñarlo fiel 1 

- legalmente.-Prestoda la promesa correspondiente, el señor 

Temariz,posesiona señor Jacobo Joaquin , Nahón, del cargo 
  

-.de Gerente de. la Compeñia ci suscriben.en unidad de acto es- 

«(firmado .) Jacobo NXahón, c+ m5 Y ta Acta Go Posesión. Lo certifico 

pe
 ú e mado "): Joa na Tamariz.-Joaquin + + $ 3 .Jacoho Nahón, Gerente. -( 

l
o
 

-Tamariz,-Presidente.-Cortifico : ue ésta Acta fue inscri- 
  

  

“ta hoi a-fojas nueve mil dosciontos cuaronta li: cinco, núx- 

“mero mil seiscientos sesenta.i cuatro del Registro Nercan- 

til i anotada bajo el numaro ivece mil ciento treinta 1 dos JJ yo
 

del Repertorio.- Guayanuil, «veinte i seis de septiembre de 

mil novecientos sesenta 1 nuovc.-:Por, el Registrador de la 
  

Intriago A.- Cortifico : - Propicdad.-[ Sizmado ) Go Que de 
  

-* conformidad con el articulo trcinta i tres dql Código de 
  

je, cste Despacho, bajo el 
  

«Comercio, se ha fijado en la sala 

Extracto de ¿esta Acta, número setecientos úález i ocho, un 
  

- por.ecl tiempo cue la devtermin sp 

  

a. 
-. de septiembre de-mil novecientos sosenta i nucove.-Por 
  

”m . Z . . . Rocistrador de la Propicdad.- Dirmaco )G.. Intriago A. 
  

( Hay un sello.).- Son copias.—Quecan agregados al Registrol, 
  

      Jos comprobantes de paso de los impuestos de timbros [isca= 

- los y Colegios Aguirre bad i Dolores Sucre, de esta ciueaal 
  

  

emma     Saro A, 

Ley. Guayequil, veinte i seis. 
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 S o ns apior Ansorton on cue sus 

ficran.- Poy - otergantos por 

nresentan aprobaron la minuta inserta; i, nabiendolos a 

do yo,cl Notario,- osta escritura, lonalta voz, de princi 

pio'a Sin, a los otorgantes, éstos la áprobareon en todas 

firman, en unidad de acto 1 conmigo. Vol Ié.- sus partes i 

ri ma ol Ox. Tamariz Cedo.  17-0160.478.- Cedo we 
Md. 5 ( Tirmado ) J. 

073,366.-(tfirmado .). J.Nanón B.-.Ced, $ 09-0235.499.-Cod. 

Or. jí 233.909. ( firmado. ) Gustavo Palconi_L.- Notario - 
  

Público.- Numero setenta ¿ un mil ciento sotenta i uno.- 

Por cinco mil ochocientos sucres.- Colegio Nacional Aguirr 
  

Recibi de Labores Aereos Cia. Ltda., Abad.- Colecturia.- 

la suma de cinco mil ochocientos sucres por concepto del 
  

Impuesto a favor de los Colegios Aguirre Abad i Dolores Sux- 

e AS . e mo. , .. . . nar . o. 

cre.-Dos por mil adicional a las escrituras públicas.-Im- 
  

  

  

  

r puesto “sobre “la ¿uantia de dos millones novecientos mil su- 

cres. Guayas 11, diciembre ocho de mix novecientos sesen- 

“Uta di hueve.- 31 Colector 3 Co: Flores Lozada.- Notaria í- 

> “Cuarta, -Ordén numcro setenta i ocho mil.novecientos cuaren+* 
  

ta il biete.- Hay un sello.- Uno-R setecientos, cincuenta i 

  

La . - s Z >. Z > . . : 
nueve mil trescientos cuatro.-Ministerio de Pinanzas:-Jefa 
  

a +, P . a z 
tura Provincial de “ecaudaciones de Guayas.- Fecha Cdiciom- 
  

bro ocho/sesenta i nuevó.-Nombre:; Doctor Gustavo Falconi 
  

Ledesma por concopto de Aumento de Capital Labores Aereos 
  

Compañia Limitaca- diez:i ocho hojas'.do matriz.-Cuentia : 
  

mil dos millones nove icntos sucres.- Fiscales : vointe i 

nuevo mil cuatrocientos cincuenta 
      noo a 2, sa z . 7, , A 

i seis. sucres.-Tim.Judicial treinta i'scis sucres.-Totalf 
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sucres.-A.Social'i treinta 
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Se tomó nota de esta 

novesicntos sesenta y 

trador de la Propiedad 

es ra a 15 

  

de la sicte, 21 món sen 

  
cuál, quince de Diciembre de mil noveciontos sesenta y nueve. 
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